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RECURSO DE RECLAMACIÓN 25/2016-CA, 
DERIVADO DEL RECURSO DE QUEJA 
10/2015-CC, DERIVADO A SU VEZ DEL 
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 72/2014 

RECURRENTE: MUNICIPIO DE SANTA LUCÍA 
DEL CAMINO, CENTRO, ESTADO DE 
OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiséis de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta 
al Ministro Lyis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con la resolución de quinc(3 de febrero de dos mil diecisiete, 
dictada por la Primera Sala· de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 
presente recurso de reclamación, recibida ·este día en la Sección de Trámite de 
Controversi~s Constitucion·al~s ,y de Acciones . de lnc~Gionalidad de la 
Subsecretaria General de•Acuerdo~ d.e este·AltoTnbunaL c~j)0 

Ciudad de México, a vein'tis_éis d8·o.ctubr~'de d~il diécisiete. 

Vista la re~olución de cLie~fa~ .di~ta~a. por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nació~; eh ·.la ClH~·se''d~~procedente'pero infundado 
~- . ..}.,_ \ ..., ,_ . . 

el presente recurso de reclam~clór,i, notift;í uese· po~ ~ficio -~ las. partes; envíese 

copia certificada al expedient~ del recurs . .· ueja 10/2015-CC, para los efectos 
,. 

legales a qué' haya lugar y, en su oportunidad;·.archívese· este expediente como 

asunto concluid O. . . ~. · . 

Notifíquese. y 
Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de 

la Suprema Corte de ~cia de la Nación, quien actúa con Leticia Guzmán 

Miranda, zé'~;etaria de 1J1s~cclf de Trámite de Contr vrrsias Constitucionales 

y de Accioneyde lnc nslitu icf ali ad de la Subsecr ariJ G/neral de ~cuerdos 
de e~\e Alto ril?l.Jral, u / d ~· · ,. ( 
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